
sens rs ar GALA DUI Y Eds 

Número de Repertorio: 2013- 12 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI-GOBIERNO AUTONOMO Y DES. DEL CANTON 

BOLIVAR, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(flos).9) AMS, 
siguiente(s) acto(s): ST — 
1. Con fecha Diez de Mayo de Dos Mil Trece queda inscrito el. a dto] == 

contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERA. en el Registro de NOUBRÁ 

de tomo 1 de foias 25 a 30 con el número de inscripción 7 cele 
(1 JACOME FLORES BORIS ANDRES en calidad de ACEPTANTE], 

STAMPSYBOX CIA. LTDA. en calidad de REPRESENTADA]). 

    
   
   

   
e ar de la Propiedad. 

a 

“a SETA A sa 195 

   

  

   

       

   

evsta en el 
con la facultad 0% 

naco que Natanal CER GINAL mdad con 
ZÓN: De confor 

RA "mero enco del Ar.18 de le 181 si desumento OR 

    

e FOTOCOPIA es 16 
a extibido se 2099) 

Quito 4, 

    
      

   

  

 



  

  
número cnco del An. 18 de la L 
la presente FOTOCOPIA es IG 
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HBOXYSTAMP, S.A., a Sergey Kalz NÚMERO CIENTO SESENTA Y OCHO-.Yo, MARIA DE 
Poder Especial 

Escritura otorgada en la ciudad de San José a las 12:00 LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con 

hrs del 22/05/2013 

Fabiola Sáenz Quesada 

Notario(a) Público 

oficina abierta en San José, Edificio Fuente Cantos primer 

piso frente a Hospital Cima, debidamente comisionada al       
efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO DOS, Acta de Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Socios de la empresa HBOXYSTAMP, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica tres — ciento uno 

- seiscientos sesenta y siete mil ochocientos nueve, con domicilio social en San José, Escazú, Guachipelín, del Centro 

Comercial Paco, doscientos metros ceste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las ocho horas del veintidós de mayo de dos mil 

trece, con la asistencia de ... Estando representado la totalidad del capital social se prescinde del trámite de convocatoria 

previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Por 

convenir a los intereses de la sociedad se otorga al señor SERGEY KATZ, con un solo apellido en razón de su nacionalidad 

Israelí, con pasaporte de su país número uno cero nueve uno nueve dos tres tres, un PODER ESPECIAL, de conformidad 

con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio 

y suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes 

actos: Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancias, títulos valores, acciones y bienes 

muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, 

arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir 

Y reciamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos 

correspondientes;; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, 

girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las 

reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; 

comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a 

las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a 

nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier 

controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y 

apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, y revocar tales 

: delegaciones. El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICULO 

SEGUNDO: Se comisiona al Notario Pública MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS a protocolizar en lo conducente la 

presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión una hora después de iniciada.” El suscrito Notario da fe de lo 

siguiente: (a) La sociedad HBOXYSTAMP, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica tres — ciento uno — seiscientos 

MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS 

135905"355832B



sesenta y siete mil ochocientos nueve, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo el 

cedula de persona jurídica número tres - ciento uno — seiscientos sesenta y siete mil ochocientos nueve; (b) Con vistá gn el 

  

Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva No e 

   

  

copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió ta totalidad del capital social de Ñ 

la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta de ' l l 

referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra p ¿ É 

debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del A 

acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinian ni desvirtúe lo 

aquí certificado, al tenor del articulo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente CE 

autorizado para esta prolocolización. Es todo. Expido un primer testimonio en lo conducente, le omitido no modifica, allera, , — 

condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Leo y confronto lo transcrito con su original, resulta conforme y firmo en San : ANS 

José, a las doce horas del veintidós de mayo de dos mil frece. -.-.- ILEGIBLE.-.-... Lo anterior es copia en lo conducente de la Í Aa 

escrilura número ciento sesenta y ocho, visible al folio ciento cuarenta y tres frente, del tomo tres dei protocolo del suscrito 

notario. Confrantado con su original resultó conforme y lo expida como primer testimonio en lo conducente y que lo omitido no 

modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtia lo transcrito en el mismo acto de otorgamiento de la matriz, Asimismo, 

hago constar que mi firma y sello son los registrados ante la Dirección Nacional de Notariado y que el presente 

E 
Boi a» 

documento será utilizado e 80 la República. de Ecuador. , o Lo       
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

7 0 a, Dizevción Di Notariade . 

po SN, DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
D -ECCION SS 
A -CIOMNAlo> A AN a mr a La mn - a A O ena — 

DE 
N +ARIADO *) 

> S/ MELVIN ROJAS UGALDE, FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN 

Ss to NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, 

A debidamente autorizado según delegación de funciones decretada por la 
ll l Dirección Ejecutiva mediante RESOLUCION número RE-DNN-cero 

Wi 1p diecinueve-dos mil doce, de las trece horas con cuarenta y nueve 
| Va minutos del veintiocho de agosto del dos mil doce, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta número doscientos treinta y tres del tres de diciembre 
del dos mil doce, en relación con OFICIO de la Coordinación de Gestión 
y Fiscalización Notarial número CTN-DNN-cero doscientos cincuenta y 
ocho-dos mil trece, del veintisisete de febrero del dos mil trece, HACE 
CONSTAR: Que la anterior FIRMA de la Notaria Pública MARIA DE 
LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA 109840695, CARNÉ 
NÚMERO 13906,es similar a la que se encuentra debidamente 

RACIONAL registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja 
y OTARIADO Y [constancia que, a la fecha en que la Notaria expidió el documento 

      

  

¡RECCIÓN 

  

S adjunto, se encontraba habilitada para el ejercicio del notariado. 
O = ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
E desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta Dirección que sirven 

Ñ de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos” o alterados; esta 

N razón de autenticación queda automáticamente ANULADA. El presente 
a / trámite de legalización de firma NO implica aval, ni responsabilidad 
AN alguna de la Dirección Nacional de Notariado, ni prejuzga sobre la 

legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del contenido del 
documento adjunto, pues ello es responsabilidad contralora exclusiva de 
la Notaria Pública que lo autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las 
trece horas trece minutos del veintitres de mayo del año dos mil 
trece. Se agregan y cancelan los dt) de ley. -U.L.- 

Y) y       

   

    

DIRECCION 
/) / N HACIONAL 

Í l il l DE 
8) YM NOTARIADO 

1! A 
  q 3 

Curridabat, de la heladería Je s 50 E Este. Edificio Galerias del Este —... 

Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

 



   

  

       
      

Nombre del fitular. HB3OXYSTAMP S A 
(Naros ol ihe htider ol document - Noun de ttulara) 

Tipo de doriimento: Auteaticación de Firma 
Type ol éocomar« Tyoa du docurconty] 

: - TT: 

REPUBLICA DE COSTA RICA ol 
: MIMISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO mi 
| a: 
: o! 

, ¿ O! 
y pu 
3 to: APOSTILLE > 
: (Convention de La Haye du $5 octobre 1961) «1 

E é 1 

: : 1. País: Costa Rica Codigo: MCDTASMSSNO i 
: (Country - Pays) (Code - Gode:) i 

1 

: El presente documento público 
: (This puolic documert - Le présent acio públic) 
i 

i 2. Ha sido firmado par: Melvin Gerardo Rojas Ugalde 
i (Has been signed bx - A tu sigró paz) 

¿ 
; 

: 3. Actuando en calidad de: Coord. ai de Gestión y Fiscalización 
: fActiag ía Ine capacdy ol - Agissant an qualitá de.) 

¡ 
: ¿ 4. Lleva el selio/estampilla de: Dirección Nacicnal de Notariado 
z ¿ (Bears tha sesiistomp ol - Est revála du secau doñticióra de y 1 

: ¡ 

1 Cerlificado 
¿ (Cortilied - Añestaj 

: 5. En: San José, Costs Rica 6, Ek 24/05/2013 ¿ 
z (At-4A) (On -—Lej 1 
i á 
j 

Í 7 Por: Bryan Alberto Mejia Araya Oficial de Autenticaciones del MREC 
. (BY - Ta of Foreign Allairs - Ministero des Affaires Evrangd:es 

| 
8. No.: 86040 

i (Under nudes Sous le numáro:j z 

: : 
t 1 
: : 

i 
i (Signatura — Signalura) 

i 

Í 

; 
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E 
1 Númoro de hojas autenticadas. 2 
: fNunbrr af pages - Nombre de pages] 

: ¿ z : 
El z 

P 
.i 4 : 

j | | 
e , Este apostita / legalización sólo This agosiílle / legaltezstion only  Cette aposigte / legefizadion ne ' 

é ¿ eafica de iutadicidad de lo Geiifies ibn Yara, fe cenifle Que da Ifsmiasa, 42? 
, fínma, de capeidad del capacity of the signer 39d be cues «2tsquehaio Censlgare + 

sonado y el selio O Heine sesi or Sismp E hears, Miaces de far a 44, 3 ÍA 100 or 

que sienta. Ustr ita rt ce fvy he coment ol he fnbredortaa ale e ovina 

contenido del Jocsimenio para ocument lor lucho 1 ws2d Eég se cerildo par le Cantera du E 

el cual se expida, iieed " ¿Otornoni pocriegua ellos $e 
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presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 
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; Depósito de Placa 

Permiso de Salida 
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CERTIFICACIÓN: o INFORME 
REGIS T RAL” 
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Nombre del la Marea: 
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l Mumbre del Tselicitante; e ¿ 
a o E a A OR a a e IR RR 3 

3 
o : 

p Nombre Apellido Y o Apehida 2 

ergo SN o A A ci er 

¿ Tipo de Idiéit? ACA cc e ue 

4 Número de itentifi icación: cs caco parties Ve á 

, ¿ 
A A pr a RES re nc 

"> Copia del Documentos 

1 z ” 

: Especif ¡que el Registro: 
A A A A A A A A A A A e e a a soria A] 
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o EN e 1 REGISTRO NACIONAL 
o EL CENTIFICACION LITERAL 
E NUMERO DE CERTIFICACION: *-15051299-2014*-" 

REGISTRO NACIONAL PERSONA JURIDICA: 2-101-667809 
REGALARON MENO ” z o 

DATOS GENERALES 

RAZOM SOCIAL O DENOMINACIÓN: HBOXYSTAMP SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 209/3 ASIENTO: 79340 FECHA INSCRIPCIÓN / TRASLADO: 22/03/2013 

DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU GUACHTPELIM, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, 200 OESTE, EDIFICIO PRISMA, 

TERCER 2150 

GUIETO/FINES (STMTESIS).: COMERCIO, INDUSTRIA, TURISMO, AGRICULTURA, GANADERÍA, AERERDAR, 

DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, RENDIR FIANZAS Y GARANTIAS, MIDEICOMISOS 

PLAZO DE LA ENTIRAD JURIDICA: INICIO: 20/03/2013 VENCIMIENTO. 20/03/2312 

YUNERO LEGALIZACIÓN: 4001000223596 

FECHA LEGALIZACIÓN; 22/03/2013 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL O PATRINOBONO 

FECHA DE INSCRIPCION: 22/03/2013 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DOE MAREA COLONOS 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 1,000 MONTO: 10.00 TOFAL: 10,000.00 

NO EXISTEN Más REGISTROS DE CAPITAL [PATRIMONIO PARA LA PERSOMA JURIDICA 

ADMINISTRACION 

PLAZO OE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NOMBRADOS 201 
TODO EL PLAZO SOCIAL. 
LA JUNTA DIRECTIVA SE TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRKESENTACIONRN 

PRESIDENTE. SECRETARIO Y TESORERO COM FACULTADES DE APODERACOS GENERALISIMOS S1N LIMITE DE SUMA, 

ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE, DE CONFORMIDAD COR EL ARTÍCULO 1233 DEL CODIGO CIVIL FODEAN 

OTORGAR PODERES 

NOMERAMIENTOS 

FUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 22/03/2013 CARGO: DEESIDENTE 

OCUPADO POR: FARER ACOSTA SEACHO PASAPORTE 04432 Hddé 

REPRESENTACION: DEPRESUNTACION JUENCIAL Y EXTRAJUDICIAL 

WISENCIA: IMCIO 20/03/2003 VENCIMIENTO 20/03/2712 

FECHA DE TRSCRIPCIOSN: 22/03/2013 CARGO: SECRETARIO 

GCUBADO POR MFILISSA GUARDIA TINGCO CEDULA DE TDENTIDAD 1-1009 9304 

REPRESENTACIORN: REPRESENTACIÓN IUEJCIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA? INICIO 20/03/2013 WVENCISTENTO 20/0321 12 

FECHA DE IMSCREPLICOAE 22/03/2003 3 LARGO: TESORERO 

OCUPADO: POH: GLENDA MARÍA ABARCA MARTIN CELULA DE TDENTIDAD (1105 0899 

REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN HHKICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VEGIENMCLIA [NTCIO 20/03/2903 9 VENCOMTENTO 20/03/2112 

YO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EM HRTA DIRECTIVA 

IROMBRAMIENTOS UY OPROS CARGOS DE LA PERSOMA JURIDICA 

FERCHA DE ARSORIO TADO 22/02/2910 CARGO FUSCAL 

OE PADO POR: DANIELA QUESADA CORDERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1324-0697 

HEPRESENTACION: HO APLICA 

: os : a RÉRIL DIS 
https:/aplintemas/ Juridicas WebíModulos/Cortíificaciones/CamposCertificarPersonaJuridica. jsp 0/0 14



  

   

Persona Juridica Página 2 de 2 

: SA a 
Re RICO 2003/2013 VENCIMIEMTO 20/03/2112 : 
E E arial 936611 

SS GRA E NSCRIPCION: 22/03/2013 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
- Óoo POR: MARTA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-09984 0685 
REPRESENTACIÓN: NO APLICA 

REGISTROS NAZIO 20/02/2013 VENCIMIENTO 20/03/2112 
MR ZE CENA SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTECANTOS PRIMER PISO FUENTE AL HOSPITAL CIUAA, OBÍCIVA 7 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURÍVICA 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE ARPECTACIONES SODRE LA PERSONA JURIDICA 

BO EXTSTE INFORMACION DE MOVIWUIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURÍCICA 

YO EXISTE INFORMACIÓN DE OBSERVACIONES SOBRE LA FERSONA JURIDICA 

CLA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE OCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTADLECE FL ARTICULO ZO 
DECRETO EJECUTIVO MUMERO 267713 DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 36% DEL CODIGO PEROCESAL 
CRL. 

    í 
ALVARO JIMENEZ GOMÍALES 

A e Ma a 

NULA SINCLOS TIMPRER DETETTANCELADOS EN SOLICITUD ARIUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES. 

p
o
 

ABRI 2n43 
https: /Aaplintenas/Juridicas Web/Modulos/Certificaciones/CamposCert ficarPersonaJuridica.jsp ¿NOOO
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REGISTRO NACIONAL 

Lic. Alejandro Reyes Redondo 

Jefe Plataforma de Servicios 

Cerfífica: 

Que la Gina que antecede. d del.- “fincionario: Alvaro 

Jimenez Gonzalez es auténticas «Sy expide la presente a 

los ocho días del mes de setiembre. «de 2014. San José, 

Costa Rica, Í * A 4 i 
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Pm e or A : 

- o Ao . 
Lé    “ APOSTILLE" 

dcón anton 0 La Hayo du E octotiro 1961). 

  

1. País: Conta Rfrá- 0 Clos -AJRPIRURYRÍ / (Countrf- Payez . ES to : fede Coda) e 

  

    . 1 prenante cameo púbino. : 7 7 : “Mi purits don CORO Le Présasi ecte port ig , . : : 

    
     

  

    

  

       

      

    
     

      

te : 2. Ha aldo femado Bor: . Alejandro Martin Reyes Redondo. . NS ÓN ¿ 
p 4 (Hos been; Sana: a” lO sige paés 

: E : : o . 
: Le F 3. Actísindo sn Calidad de: . E 5 dela PAD] Ps : . i 

> hos - heslo és th ep, Ol Alison eo dad A : : i 
Sa + e o : ¿ 

o 4, Lleva el clo/estampita Yan, y Regietoo Nacional de la Propiedad 
A 

E (Reors tio gbalitamo of Est pava *be sony denintea e 08) 
+ 

, 
- Csriteado - 

: 
¿ 

“TC ROO Attaslej 
> 

o 5. En: San José, Costa Rica : : 6/El. 1109/2019 ee (AA: 
(On tez 4 7 A 

: 7.Por Elba Rivas Camacho' Oficios de Autssiicacionos del MREC 2 : (By - Pardo pa Poraign Alfara — Minisicre des Aires Erangirs 
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